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mos (1.441.191,84 pesetas), con esta lecha la Dirección del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha resuelto adjudicar dicha obra a don Isaac Cabrero Gerónimo 
en la cantidad de un millón doscientas setenta y cuatro mil pe
setas (1.274.000 pesetas), con una baja que representa el 11,60096 
por 100 del presupuesto antes indicado,

■Madrid, 13 de marzo de 1965.—^E1 Director, Ramón Béneyto. 
1.911-A.

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO 585/1965, de 11 de marzo, por el que se 
autoriza la adquisición, mediante concurso, de «.Diez, 
sistemas de aterrizaje instrumental ILS, con re
puestos y accesorios^.

E!n virtU'd del expediente incoado por la Dirección General de 
Infraestructura de la Subsecretaría de Aviación Civil d'el Minis
terio del Aire para la adquisición de «Diez sistemas de ateiTi- 
zaje instrumental ILS, cón repuestos y accesorios», cuyo importe 
ha de ser hecho. efectivo con cargo a los créditos presupuestos 
d¿ presente ejerciclo^y del próximo de mil novecientos sesenta 
y seis, y al objrto de asegurar a los mismos la necesaria calidad 
técnica, los adjudicatarios han de retmir las debidas garantías 
y condiciones e^eciales, pcH- lo que este caso se considera com- 

, prendido en el apartado tercero del artículo cincuenta y cuatro 
capítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública; informado favorablemente por 
la Intervención General d'e la Administración del Estado, a 
propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en. su reunión del día cinco de marzo de mil 
novecientos sesenta y cinco,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para ad

quirir, mediante concurso, «Diez sistemas de aterrizaje tnstru- 
nsental ILS, qpm repuestos y accesorios», por un importe total 
de noventa y ocho millones de pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro del Aire, 
JOSE LAOALLE LARBAOA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO. 586/1965, de 11 de marzo, por el que 
se autoriza la adquisición mediante concurso de 
«30.900 kilos de espumante "/”»

En virtud del expediente Incoado por el Servicio de Defensa 
Química y Contra Incendios de la Dirección General de Ser
vicios del Ministerio d'el Aire para la adquisición de «Treinta 
mil noveeientos kilogramos de espumante «I», y al objeto de 
aaagumr al mismo la necesaria calidad técnica, los adjudicata
rios fian de reunir las debidas garantías y condicioné especiales, 
por lo que eate caso se ccmsidera comprendido en el apartado 
tercero, artículo cincuenta y cuatro, capitulo quinto de la vigente 
heijf da Aífrainlstración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
a {«^opuesta del Ministro del Aire y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de marzo de 
mil novem«itos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para ad- 

qpirir mediante concurso «Treinta mil novecientos kilogramos 
de espumante «I», por uh importe total de un millón ochenta 
y un mil quinientas pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

PRANCISOO FRANCO
Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LABBAOA

DECRETO 587/1965, de 11 de marzo, por el que 
^ se autoriza la adquisición por concierto directo de

«Seis helicópteros Agusta-Belly>.
En virtud del expediente incoado por el Organismo Autóno

mo «Aeropuertos Nacionales», dependiente de la Subsecretaría 
de Aviaeíéa- Civil del Ministerio del Aíre, para la adquisición 
de «Seis helicópteros Agusta-Bell», los que necesariamente hay

que adquirir cu el extranjero, por lo que e.sLe caso se consiüera 
comprendido en el apartado duodécimo del articulo cincuenta 
y siete, capitulo quinto de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, en relación con el artículo 
cuarenta y tres de la Ley de Régimen Jurídico dé las Entidades 
Estatales Autónomas; informado favorablemente por la Inter
vención General de la Administración del Estado, a propuesta 
del Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día cinco de marzo de rnil novecientos 
sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio a el Aire para ad

quirir, por concierto directo con la Casa «Construzzioni Aerona- 
tíche (3iovanni Agusta», de Italia, «Seis helicópteros Agusta- 
Bell», por un importe total de im millón cuatrocientos noventa 
y nueve mil setecientos sesenta y nueve dólares con' treinta y 
seis centavos, cuyo contravalor en moneda española más gastos 
asciende a ochenta y nueve millones novecientas ochenta y seis 
mil ciento sesenta y una pesetas con sesenta céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de marzo de mil noveciento.s sesenta y cinco..

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aíre, 

JOSE LACALLE LABBAGA

DECRETO 588/1965, de 11 de marzo, por el que 
se autoriza la'adquisición por concierto directo de 
«Un motor aeronáutico Lycoming TVO-435 BIA, una 
turbina D-53/11/A, piezas de repuesto v herramien
tas para helicópteros Aqnsta-BelVa.

En virtud del expediente incoado por el Organismo Autónomo 
«Aercmuertos Nacionales», dependiente de la Subsecretaría de 
Aviación Civil dél Ministerio del' Aire para la adquisición de 
«Un motor aeronáutico Lycoming TVO-cuatrocientos treinta y 
cinco B-unoA, una túrbina D-cincuenta y tre.s./once/A, piezas 
de repuesto y herramientas para helicópteros Agusta Bell», los 
que necesariamente hay que adquirir en el extranjero, por lo que 
este caso se considera comprendido en el apartado duodécimo 
del artículo cincuenta y siete, capítulo quinto de la vigente Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, en 
relación con el artículo cuarenta y tres de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, informado favo
rablemente por . la Intervención General de la Administración 
del Estado, a propuesta del Ministro del Aire y previa delibe
ración del consejo d'e Ministros en su reunión del día Cinco 
de marzo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Articulo’ único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para ad
quirir por concierto directo con la Casa «Lycoming División 
AVco Corporation», de atados Unidos, «Un motor aeronáutico 
Lycoming TVO-cuatrocientos treinta y cinco B-unoA, una tur
bina D-cincuenta y tres/once/A, piezas de repuesto y herramien
tas para helicópteros A^sta-Bell», por un importe total de tres
cientos setenta y un mil setenta y un dólares con sesenta cen
tavos, cuyo contravalor en moneda española más gastos asciende 
a veintidós millones doscientas sesenta y cuatro mil doscientas 
noventa y seis pesetas.

Asi ló dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LABBAGA

DECRETO 589/1965, de 11 de marzo, por el que 
se autoriza la adquisición mediante concurso de 
«57.000 kilos de polvo químico seco para auto-exlin- 
tores».

En viitud del expediente incoado por el Orgánismo autónomo 
«Aeropuertos Nacionales», dependiente de la Subsecretaría de 
Aviación Civil d'el Ministerio del Aire, para la adquisición de 
«cincuenta y siete mil kilogramos de polvo químico seco para 
auto-extintores», y al objeto de asegurar a la misma la necesaria 
calidad técnica, los adjudicatarios han de reimir las debidas 
garantías “y condiciones especiales, por lo que este caso se con
sidera comprendido en el apartado tercero, artículo cincuenta y 
cuatro, capítulo quinto de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, en relación con el articulo 
cuarenta y dos de la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades 
estatales autónomas, a propuesta del Ministro del Aire y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco,
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Articulo unicu.—autoriíía MmisDeno del Aire para ad
quirir mediante concurso «Cincuenta y siete mil kilogramos de 
polvo químico seco para auto-extintores», por un importe total 
de novecientas sesenta y nueve mil pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de marzo de mi] novecientos sesenta y cinco.

El Ministro del Aire. 
JOSE LACALLE LARRAGA

FRANCISCO FRANCO

paseo cuarenta y cuatro mil gorras de aeródromo y ochenta y 
cuatro mil camisas gi'ises». y a] objeto de asegurar a la misma 
la necesaria calid'ad, los ad.judicatarios han de reunii las debi
das garantías y condiciones especiales por lo que este caso se 
considera comprendido en el apartado terrero del artículo cin
cuenta y cuatro, capítulo quinto de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública; informado favo
rablemente por la Intervención General de la Administración 
d’el Estado, a propuesta del Ministro del Aire y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de 
marzo de mil noveciento.s se.senta y cinco

DISPONGO.:

DECRETO 590/1965, de 11 de marzo, por el que 
autoriza la ad^isición mediante concurso de 

«172.000 kilos de émulsor para la, producción de es
puma fisica por auto-extintores^i

En virtud del expediente incoado por el organismo autónomo 
«Aeropuertos Nacionales», dependiente de la Subsecretaría de 
Aviación Civil del Ministerio del Aire, para la adquisición de 
«ciento setenta y dos mil kilogramos de emulsor para la pro
ducción de espuma física por auto-extintores», y al objeto de 
asegurar a la misma la necesaria -calidad técnica, los adjudi
catarios han de reunir las debidas garantías y condiciones 
especiales, por lo que este caso se considera comprendido en 
el apartado tercero, artículo cincuenta y cuatro, capítulo quin
to, de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, en relación con el articulo cuarenta y das 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autó
nomas, a propuesta del Ministro del Aire y previa, deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Articulo único—Se autoriza al Ministerio del Aire para ad
quirir mediante concurso «Ciento setenta y dos mil kilogra
mos de emulsor para la producción de espuma física por auto- 
extintores», por un importe total de cuatro millones novecien
tas ochenta y ocho mil pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro del Aire, 
JOSE t.ACALLE LABBAGA

PRAI¡JCISCO FRANCO

DECRETO 591/1985,' de 11 de marzo por el que 
se autoriza, mediante concurso,, la' ^Confección de 
12.500 uniformes de paseo y 15.ÓOO uniformes aeró
dromo, con forro».

En virtud del espediente incoado por el Servicio de Inten
dencia de la Dirección General de Servicios del Ministerio del 
Aire para la «Confección de doce mil quinientos unifomies de 
paseo y quince mil uniformes aeródromo, con forro», y al objeto 
de asegurar a la misma la necesaria calidad, los adjudicatarios 
han de reunir las debidas garantías y condiciones especiales, 
por lo que este caso se considera comprendido en el apartado 
tercero del articulo cincuenta y cuatro, capítulo quinto de la 
vigente Ley de Administración y Contabilided de la Hacienda 
Pública; informado favorablemente por la intervención General 
de la Administración del Eetad'o, a propuesta del Ministro del 
Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia cinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO :
Artículo, único.—6e autoriza al Ministerio del Aire para adju

dicar, mediante concurso, la «Confección de doce mil quinientos 
uniformes de paseo y quince mil uniformes aeródromo, con 
forro», por un importe total de cuatro millones cuatrocientas 
treinta mil pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mailrld 
a once de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JOSE LACAIJjE LARKAGA

DECRETO 592/1965, de 11 de marzo, por el que 
se autoriza, mediante concurso, la «Confección de 
23.500 gorros de paseo, 44.000 gorras de aeródromo 
y 84.000 camisas grises». |

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Inten
dencia de la Dirección General de Servicios del Ministerio de) 
Aire para' la «Confección de veintitrés mil quinientos gorros de

Artículo único.- Se autoriza al Ministerio del Aire para 
adjudicar, mediante concurso, la «Confección de veintitrés mü 
quinientos gorros de paseo, cuarenta y cuatro mil gorras de 
aeródromo y ochenta y cuatro mu camisas grises», por un Im- 

. porte total de dos mlllone.s setecientas ochenta v nueve mil sete
cientas cincuenta pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 593/1965, de 11 de marzo, por el que 
autoriza la ejecución, mediante concurso, del pro
yecto de obra «Ampliación aparcamiento T-3 (se- 
uunda zona) en la Bake Aérea de Geío/e»,

En virtud del expediente incoado por el Servicio oe Obras 
Militares del Ejército del Aire para la ejecución del proyecto 
de obra «Ampliación aparcamiento T-tres (segunda zona) en la 
Base Aérea d'e Getafe», y al objeto de asegurar a la misma la 
eficiencia total para el servicio a que se destina, los adjudica
tarios han de reunir las debidas garantías y condiciones espe
ciales, por lo que este caso se considera comprendido en el 
apartado tercero, artículos cincuenta y cuatro y sesenta, capitulo 
quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública; informado favorablemente por la Inter
vención General de la Administración d'el Estado, de conformi
dad con lo dictaminado por el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo ¿e Mi
nistros' en su reunión del dia cinco de marzo de mil novecientos 
sesenta y cinco. ,

DISPONGO :

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para adju
dicar, mediante concurso, la ejecución del proyecto de obra 
«Ampliación aparcamiento T-tres (segunda- zona) en la Base 
Aérea de Getafe», por un importe total de dieciséis millones 
sesenta y seis mil ochocientas cuatro pe.seta.s con veinte cén
timos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado pii Madrid 
a once de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

PRANCISOO FRANCO
El Mlnistr'- del Aire, 

JOSE LACALl r LARRAGA

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de. 11 de marzo de 1965 por la que se 
declara de utilidad para las Escuelas de Formación 
Profesional Náutico-Pesquera el libro «Elementos 
de motores de combustión interna».

limo. Sr.: Se declara de utilidad en las Escuelas de Forma
ción Profesional Náutico-Pesquera, para los cursos de Mecánicas 
Navales de Motor de primera y" segunda clase, el libro «Elemen
tos de motores de oombustión interna», del que es autor el 
Teniente Corcaiel de Máquinas de la Armada don José González- 
Vallés Sánchez.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1965.—^P. D., Leopoldo Boado.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante.


